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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 con el
núñero C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014
¡/adrid, es quien asúme la cobertura de los desgos objeto de este corÍrato y
garantiza el pago de las prestaciones que conespondan con aareglo a las
condiciones del mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\4inisterio de Economla, lnduslría y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
pañiculares

BEHEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefqario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASflLU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimierto
hospitalario cualquier hospilal. clínic¿ o sanáorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéuticos por facultativo6 legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobeÍura no se cons¡derará
como hospital. clinica o sanatorio las siguientes instilrrcionesr
' Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo §ea eltratamiento de enfermedades psicotógicas o psiquiátricas.
' Residencias de ar¡ciano§, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clln¡cas para lralamientos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelga¿amiento u otros tratamientos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar áendido por un médico las 24 horas del

dia.
, A los efuctos de este Segúro no se consideran hospilalesr

Clínicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfernedades psiquiátricas.
, Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dÍa, casas de reposo y centros

para el lratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para lralamientos nalurales. termales, masajes, esléticos u otros

lratamientos similares. centros de salud. balnearios.
1." REoutstros DE coNTRATACtót¡
Sólo podrán contratar la prssenb Pól¡za de Seguro las peEonas f¡s¡cas
que r€únan las s¡gu¡entqs coñdic¡ones:

1) Serütularqs de un préstamo personal, formalizado con CRCM
2) Haber t¡rmado las Condiciones Pan¡culaie§.
3) Habgr pagado la pr¡ma ún¡cá.
,t) Ouo la Edad del Tonrador/AsoguGdo esté comprend¡da entrs los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad dél
Tomador/Asegurado en ol momorito de la contrataclóñ del
seguro sumada al número de años de durac¡ón del préstamo no
podrá dar como resultado una edad suporlor a 106 65 años- En
e§lo supuesto no se podrá contralar el preseñte seguro.

5) Encorfrarse on ostado de buena salud, sin sintorna de enfemedad,
y no padecer n¡ñguna enfemedad dE carácter evolut¡vo n¡ €staa, en
la Fecha de Efecto del Soguro, on sltuaclón de lncápac¡dad
Temporal, tal y coño ésta queda defin¡da en las p¡esentes
Cond¡ciones Pa¡t¡cularcs.

6) Colizar a la Segurided Social o estar en situación de alta en
mutualidad, montep¡o o insütuc¡ón análoga qus la legislac¡ón
detofmine.

7) Adernás pará la cobertura de Oes€ñpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocer que se va a produclr la

efinc¡ón o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de lás
causas que darian derscho a la prest¿c¡ón de Desempleo en base a
osta póllza.

9) AderÍás para la cobortura dsl riesgo de Incapac¡dad Tempora¡ y
Hospitalización:
No padecer ¡¡nguna enfermgdad dE carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaie de cuola asegurada sobre la cuota
ordrnaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro qL¡e, en el
momenlo de produc¡rse elsiniestro. estuüese pagando el asegurado.
Se enteñde.á que no forman pade de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneralor¡o§, con exclusión. por tanto, de los rntere§es de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será supsrior, sn n¡ngún caso, al
¡mporto máxlmo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación dol prástamo qug conllevara
el ¡ncremento del cap¡tal prsstado, supondrá la añulac¡ón de la prGente
pól¡za, En estos c6os la Entidad Aseguradora procederá a la dgvoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando sl Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡on6 parc¡a|es
del préstamo, la Ent¡dad Assguradoaa procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establsc¡do en el apartado 8 de las
presqnte6 Cond¡cloños Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 l lCtAL

. Para la garant¡a de P6rd¡da lnvoluñtaria de Empleo se establsce un
poriodo do carenc¡a ln¡clal de 60 días natuÉles, a contar desdg la
lecha de efecto del seguro. A ef€ctos de comprobar que eñ el
momento del acaec¡miento del siniestro ha transcurido 6l periodo
ds caronc¡a ¡n¡c¡al, so entonderá que la s¡tuac¡ón do dossmpleo se
produce En la fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspcns¡ón
ds la rslacióñ laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sga acred¡tado por ol S€rvicio Públ¡co de Empho Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para Ia garañtía dE lncapac¡dad Temporal se 6tablece un per¡odo
de cargncia in¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar d€§de la fecha de
etecto del seguro. A efectos ds comprobar qus en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha tianscurrido el periodo de carenc¡a
in¡cial, sé entonderá que la situac¡ón ds lncapac¡dad lemporal so
produce gn la f6cha en la que la enlomGdad causante de la
lnc¿pac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facultadvos de la
Seguridad Social, f{utua o lnst¡tuc¡ón análoga o márico o
facultaüvo autorlzado y 6¡ lo rat¡ñquen los servlc¡os médicos del
asegurador s¡ se considerase nocesaño. En los supuestos cn los
que la lncapac¡dad Temporal se deba a uñ accideñte no se apl¡cará
carencia ¡nic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón so establece un pefiodo de
carsncla in¡c¡al de 30 dtas ñatuÉ|Es a contar dqsdq la fecha de
efecto del seguro. A efectos de compmbar que en el momento de
acaoclmiento dol s¡ñiostro ha transcurrido €l pe.iodo de careñcia
¡n¡c¡al, se entenderá qus la s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso 6n el
conospondionto establscimiénto hosp¡lalaaio €n el que el
Tomador/Asegurado se encuenlre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡ent66 a una situación anteñor de Pérdlda lnvoluntaria de
Emplso que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts ds esta Éliza, se
procederá al pego de ñuevas prestaciorG si €l Tomador/Asoguiedo ha
q3tado v¡nculado de forma activa a una nugva relac¡ón [aboral como
trabajador por cuenla ajena por un periodo min¡rno do 180 dias naturalq6
¡n¡ñtsrrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corrospondlonte a su nueva relación laboral. Eñ ca6o contrario no sa
pagará c¿nüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadcs Tsmporalss sutsiguiontes a
una anterior lncapacldad femporal que dio lugar a indornnización por
parte de esta pól¡za, la aseguradora procaderá ñuevamente al pago de
prestac¡ones transcunidos 180 días naturales, inintorrump¡dos en
situac¡ón de alla en el rélrimen corrGspond¡ente, d€§de elt¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfe,medad causanle se¿ la misma
que orlgiñó la lrcapacidad que d¡o lugar a la ¡ñdernn¡zac¡óñ por parte de
€sta Él¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enlgrñedad d¡stinta la asoguradoE procéderá nuevamente al pago de
prestác¡onG cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales
in¡ntorrump¡dos on s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men coro6poíd¡eñte,
dssdo slfin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad temporal,
En el supucslo de produc¡rse ¡ncapac¡dades Temporales subB¡gu¡entes
dsb¡das a causas acc¡denlales no habrá p€riodo de cárcñc¡a.
En el supuosto de produc¡rse Hosp¡talÉac¡ones subsigu¡entes a una
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anGrigr a la Hospitalizacióñ que dlo lugar a lndemnización por pane de
esta pól¡za, la aseguGdora procederá al pago de pr€staciones
fanscun¡dos 180 dias nalurales in¡nterrumpidos, s¡ sncontaaBe en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como se d6cribe 6n la presente pól¡za,

desde el fin dél últirno alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubi€Be
estado perc¡b¡endo la correspondiente prestacióñ siempre que la
enfannedad car¡sa¡te sea la m¡sma que odglnó la Hospitalizaclón que d¡o
lugar a la ¡ndomnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talirac¡ón Subs¡gulente se deba a una enfermedad distinta la
aseguñrdoñr procodoÉ nuevamsnte al pago dq prGtaciones cuando
hayan transcurido 30 d¡as natuiales iñ¡ntqfiümpldo6 s¡n encontEEe en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizaclongs subslgulentss dgbldas a
ceusas accideñtales no habrá periodo de carenc¡a,
4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantza en 106

lérminos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuacion se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en el que se prcduzc¿ el siniestro.
4.T. PÉRD¡DA INVOLUNTARIA DEL €MPLEO
A los efec{os de la presente póli¿a la Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo es la

situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo taabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su §alario por c¿usa di§linta
de su voluñlad, á excepaión de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses @ntinuos con un conlrato laboral de

duracióñ rndefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar regislrado en el SeNicjo Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscaMo aclivamente un nuevo

trabajo
b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribúivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una préstación pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comures, d¡cha
prestación se asimilará a efeclos de esta gara fa, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel conlribulivo.
4.1,1, ÉRESTACIÓN POR PÉROIDA IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonárá al b€nefciano la Suma Asegurada, por cada periodo

comp¡elo de 30 días naturales consecutivos en siluación de deseñpleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no poñanecer los 30 d¡as consecutlvo§
en s¡tuación de Pórd¡da lnvolunt¿r¡a dsl Empleo, la Ent¡dad Asgguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma as€gumd¡ so abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za con e¡ limits máximo dé 12 pagos conssculvos o 30 pagos
altemo€ en total y siempao qus d¡cha s¡tuac¡ón ds des€mpleo ocurra
durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el pgriodo de careñcia,
y so prodl'Eca por alguña de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡!!!s!e!-Ee.!s-EeE !:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falleciñiento o incapacidad del empresano indilldual, y sieúpre que

eslas causas determinen la extincion delcontrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nLrlo.

d. Por despido o exlincíón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunta.ia por paate del Asegurado Únic€mente en loe

supueslos previstos en lo§ aÍículos 40.1 (movil¡dad geográfca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcáciones sustanciales de las condiciones
de lrabaio),45.1.n (por decjsión de la trabajadora qLre se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenoa de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f En virlud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimierfo
concufsal

g. Suspensión de la Relac¡ón Láboralen virtud de expediente de regulación
de empleo, .esolución judicial adoptadá en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la milad, al menos. la ¡ornada de lrabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la rndemnización cesará en el mo.nento en que

el A5egurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la normaliva laboral española

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAT{TIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
sifuecione-s:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclamo en tiompo y forma
opoñunos coñtE la decisión empresarial, salvo por extinción
de contrato de,ivada de cxpodiento do regulaclón de empleo o
de desp¡do coleclivo o basado en las sausas obiel¡vas
prev¡stas en el articulo 52 del Estatüo de los Trabajadore§
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contr¿to de lrabaio se oxt¡nga por jub¡lac¡ón del
empr6ario emp¡eador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo coñven¡do y/o linalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los lrabaladores lijos de cerácler d¡scont¡nuo en los períodos
eñ que carezcan de ocupac¡ón efoctiva.

d) Cuando, decla,ado ¡mprocedente o nulo ol dospido por
sentencia filme y comun¡cada por el e1tpleador la techa de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ojer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de l¿¡s

accion€§ previslas en la leg¡slación vigeñte.
e) Cuañdo no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio en

sl caso en que la opción entre indemnización o readm¡sión
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el periodo f¡jado para la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral duranle ol periodo dc pruoba,
la ¡ubilac¡ón anücipada y el paro parc¡al con una reducción
inferior al 50% de su jomada laboral, o cuando la indomnización
por d6pido cons¡sta en una renta teñporal pagadera en
momento del dBp¡do hasta la focha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lac¡óñ (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asggurado t¡ene derecho a percib¡r un sala,¡o
por parte del empleador, s€ oxceptúan de osle supuesto los
coñpleñsntos salaiales pactados coloctivamentá en los
exped¡eñles de susponsión del contÉto.

h) Los desp¡dos cuya iñdemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
logalmenlo ostablec¡da.

¡) Cuando el traba¡ador cese vqluñtariamente su puesto de
traba¡o,

j) Cuando la exünc¡ón del coñtralo sea declarada procedeote por
sentenc¡a fiams, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclañaído en t¡empo y
forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Esratal (en adelanto SEPE).

l) Si la prestac¡ón dG Oesempleo de nivel cont.ibuüvo del SEPE
se rec¡be en folma de pago Úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expedionto de Regulaclón de Emploo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propi€dad del ámb¡to fañil¡ar de éste hasta el
seguñdo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el Asogurado o uñ famil¡er suyo hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de at¡nidad fuera el
adm¡nistrador dq la empresa; y tamb¡én si él
TomadorrAsegurado fuera socio con presencia o
ropresentación directa qn los órganos de adm¡ni§trac¡ón de la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
a¡teración temporal (situación fisica reversible) del estado de salúd del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
e¡ercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a sLr voluntad
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cL¡enla propia) que coticen o no
en un Régimen distiñto al Régimen General de la SegLrridad Social,
trabajadores por cuenla ajena mn un contralo laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indeinido que no eslén cut ertos por

¡a garanlia de Pérdida lnvoludaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar ¿ la referida incápac¡dad
tengan su origen u ocurran con poste¡iondad a la Fecha de Efeclo y san

perluicio de lo eslablec¡do respecto alperiodo de carencia.
El Asegurado. en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de sálud, s¡n s¡ntoma de enfemedad y no padecer ninguna enferne-
dad de carácter evolutivo na ser trtulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cáda
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Tempora¡ del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de
carencia inicial. los pagos sucesivos por esta prestación se reali¿arén por cada
penodo completo de 30 dfas naturales conseculivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicha siluación De no peínanecer los 30 dÍas consecutivos en
situaoón de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaoón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda Eanudai o reanr¡e su trabaio/actiüdad
reffuneradc/a o por cuenta propia. aún de manera parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su lotai curación siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿¡do o por cuenta propia, y también si su estado pasa a Ser de
Incapacidad Permanente en los términos descrilos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomadodAsegurado padeciera varias enbmedades al mismo
tiempo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciado desigñado en las presentes

Cond¡ciones Particulaaes con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lncapaodad Temporal
ooJra durante la vigencja del seguro y haya transcunido el periodo de
carencia
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospital¿ac¡ón la

siluación de hgreso acaecida al Tomador/Asegurado durañte más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

er¡fermedad o accjdente y con la f¡nal¡dad de someterse a tralamierfos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, e§ decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ningún lipo de relación laboral, ni por cueñta propia ni por cuenta
ajena.

. Que e§tén en buen eslado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contraiación de ba¡a laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
bala por enfermedad durante más de 30 dias consecútivos en los 24
meses anteiores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado L.¡n periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidG los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias nalurales consecufvos d¡cha situación. De
no pornanecer los 30 dias consscut¡vos, en s¡tuación de Hospitalización,
la enüdad aseguradora no aboíará cantidad alguna.
La surna asegurada se abon¿rá al Benefciario designado en las presentes

Cofidiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos atlemos eñ total y siempre qr¡e dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa dL¡ranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
carencia

4.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANT¡AS DE |ñCAPACTDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tier€n la consideración de Hospilalización ni de lncap¿cjdad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las §iguiente§ situaciones:

a) Enfermodad€, los¡onss y complicac¡onss causadas d¡recta o
¡nd¡rectamenúe por voluñtad del TomadodAsegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temqrarios
que entrañsn graves riesgos par¿ la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto as¡ como los p€riodoa do descanso
volunterio y obl¡gatorlo que procsdan sn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuardo el Tomador/Asegurado se encueñtrq
bajo la lnñuenc¡a del alcohol, drog6lóxicas o ostupofac¡ontes;
los qu6 ocurran en estado de perturbac¡óñ mental,
sonambullsÍ'ro o 0n dq§afo, lucha o aiña, excopto caso
probado ds l€git¡ma dsfensa; 6i como los derivados de una
act{¡ac¡ón delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada

ludic¡almente, o su resistencia a ser deten¡do.
d) Cualqu¡er erfermedad, dolenc¡a, eslado o les¡ón por la que ol

Tomador/Aiegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o lratamicnto
de un m&¡co en los 12 me§es añbriorG§ al in¡cio de la
coberlura ds la pres€nto póliza con ante.io¡idad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, así como los delectos dg nac¡rn¡onto y las eñfelmedadss
congén¡tas.

e) Las interveoc¡on6 quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odonto¡óg¡cos que no soañ es€riclales por razones márioas y
sean demandados por al Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o estét¡c6,sioñpre que no se
deban a socuolas do ¿cc¡dontes produc¡dos con postsrioaidad a
la fecha de electo de la cobealura dslseguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y ciálico, as¡ como
cualqu¡ea otro proceso patológ¡co que teñga coma
man¡festac¡ón única ol dolor, §alvo que exlstan avidenc¡as
obiot¡vadas por ssrtud¡os médicos cornplementarios
(radiolgg¡as, gammagraf¡as, escáneres, T.AC, etc.) que
domuosúen la ex¡stenc¡a ds alteEciones y lgsiones que
justifiquen el dolor causa d€ la ¡ñcapac¡dad lemporal.

9) Cefaleas, eñfqrñodados p6iqulátrlcas y mentalos, ¡ncluyendo el
estrÉs, ans¡edad, depres¡oñes y alecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas 6nlerm€dad6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(psiqu¡at").

h) Las snfermodades o les¡ones der¡vadas de la práctica
prolos¡onal de cualqu¡er déporte, dE la paniclpac¡ón Gn

apu€stas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como al¡c¡onado o
proúEsional de acüv¡dad6 de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes doaivados de la conducc¡ón de vahiculos s¡n el

core§pond¡ente penn¡so exped¡do por la al¡toridad competento
y los acc¡dentes aéreos a éxcepción de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposq te.males o diotét¡cas.
j) Aquellos Asegu.ados qug estén porciblendo una pons¡óo de

¡nvalid€E o que estén tram¡tando en el ñomento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permañente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas dq Pordlda lñvoluntar¡a dsl Empleo, lncapacidad
Tompo.al y Hosp¡tal¡zac¡ón son sxcluyonles entre si depend¡endo de la
s¡tuac¡óñ laboral en la que se oñcuentru ol Tomado/Asegumdo en sl
momento d0 produc¡Ge el siniestro, por tañto cuañdo un
Toñedor/Asegu.ado 6stó cub¡ono po. Pérd¡da lnvoluntaria del Erñpleo
no podrá estar cub¡erto por lncapacidad Temporal, ñ¡ por Hospitalizac¡ón
e lgualmento sn el resto de los supu€stos eo qus el Tomador/Asegurado
puoda estar cub¡Grto porlncapac¡dad Témporal y Hospital¡zaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A IOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se defiva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riosgos extraord¡narios suietos a recargo obligatorio a
lavor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los quq no doñ Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadgs de conf,¡ctos amados, haya o no

procod¡do declaración ofc¡al de gusrra-
4. Las consgcuencias directas o ind¡rsctas de la ¡eacc¡ón o

mdiac¡ón nucloar o contaninac¡ón radlacdva.
5. Su¡cidio o la tentativa del m¡smo durants la p.imera anual¡dad

de seguro.
6. Lq6 sin¡ostros causados intenc¡onadams¡te,lvolunlariame¡rte o

poa mala fe del Tomador/Asegurado. La§ consocuencias de un
acto ds ¡mprudenc¡a temsra.ü o negl¡genc¡a grave dgl
?omador/Asggurado, d€clarado a6i Jud¡c¡almente.

7. Los sin¡6t os ocurridos como consecugnc¡a de t€mbloros d€
tleñ?, orupclonos volcáñicas, inuñdaciones y otros fenómenos
sÉm¡cos o meteorológ¡coB de caÉcter extraord¡na¡io.

8. Los producidos antes de la pdmera prlma pagada,

9. Los Cal¡ficados por el gob¡omo de la nac¡ón como Calam¡dad
Naclonal o catáalrolg aaí como epldemlas y pandemias.

10. L¿s coñsecue¡c¡as de guerras o ds otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllo6 otros supuestos que tengan ¡a

cons¡dor¿c¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo prevlsto gn el
anlculo 1.105 dol Códlgo Clvll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ad¡cable al presenle seguro será la especifcada efl la Base
Técni.¿ del segúro en cada momento y pLresta a disposición det
Tomado Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la apl¡cación de esta tarifa se ¡e sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.' PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efest¡vG por el Tomador/Asegurado.
Con carácler genera¡, y salvo pacto en conlrario establecrdo en la póliza, el
abono de las primas se realÉará mediante domiciliación bancaria de los
recibos. A estos eftdos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde adorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del TomadoíAsegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago Lrtilizado.

En caso de impago de la pima únic¿, el seguro no entraá en vigor. En esle
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8.. MODIFiCACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rea¡¡zar las
modifcaciones que se establecen en el preserte apartado. Eslas
modificaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco dias hábiles supondrán la emis¡ófl de un
SuplemerÍo a la Póliza de Seguro que una vez fiÍnado por el
Tomador/Asegurado sunirán efecto desde eldía de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se lealice la amortización totalde ¡a operación
de fnanciación vinculada a¡ seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad AseguÉdora. de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
irfipuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora ql¡edará liberada de su obligación eñ c¿so de siniestro quedando
extingu¡do el contÍato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amort¡zac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de ¡a
prima no consum¡da corespondiente a la parte arnortizada anlicipadamente
del préstamo menos el importe mnespondÉnte a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos. continuando viger¡te el presente conlrato de seguro por resto del
importe delpéstamo pendiente de amodizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póhza tr,as la amortlzacrón parqal realizada por el Tomador/A5egurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciación
vinculada, establecjéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
fomador/Asegurdo en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de Ia operación de financ¡aci{rn vin lada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobedura teÍninará y ei derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el rñomento efl que tenga lugard primero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadés deb¡das por et To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Co¡traio
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de sgguro tueran
reembolsadas a la Entidad Pr6tam¡sta.

b) A alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dad6 debidas en virtud d6l
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financlaclón v¡nculado a es-
ta Pól¡za de seguro tem¡ne fror cualquier causa.

d) La úecha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se c€so on toda acüv¡dad pro-
tusioñal romunerada, o on la lgcha dejub¡lac¡ón o de preiu.
b¡lac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hosp¡talización.

e) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de tn-
capac¡dad Permanente del Asegurado qn cualqu¡era de sus
grados o Gran lñvalidez.

0 Lá teche en la que se produzca una subrogaclón, cq6¡ón de
la pgsic¡ón o cualqu¡er transm¡sióñ d6 los derechos y obt¡-
gaciones de las part€s que int€rv¡enen en el Contrato de
F¡nanclac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cobertura term¡naÉ en la tucha en ta que el
Asegurador haya pagado €l número máximo de prestacio.

nes consocutivas o alternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluñtaria de Em-
pleo que se han fijado eñ esta pól¡2a.

IO." CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conkato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operac¡ón de fi¡anciac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos c¿sos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anlicrpada del seguro. esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devotviéndose la
pane de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Erdidad Aseguradola podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl
. Por agravación del nesgo. Una vez comúnicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurndo dicho pla¿o_ en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo pl¿¡zo de quince días, transcuíidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión defnü¡va La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindar el contrato comunicándolo por
esc.ito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del d¡a en que
luvo conocimiento de la agravaqón delflesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa de¡tomador la primeÉ prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador t¡ene
derecho a resolver el coñlralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía
ejecutiva con base en ¡a póliza Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador q L¡eda rá
liberado de su obligac¡ón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confome a los
páÍafos anleriores. la cobedura welve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldla en que ellomador pagó su pnma

De acuGrdo con lo establecldo en el añ¡culo 22 de la Lcy de Contrato de
Soguro las pan66 pueden oponerse a la prórroga del contrato ñed¡anle
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otÉ partg efecluada con un plazo de dos
mes€§ de añüc¡pación a la conclus¡ón del período del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Asegu.adora o b¡en con un mes de antolación cuando la oposición a la
próroga sea ojecutada por el Tomador/As€gurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prjma únicá ño se ha
hecho efedivo
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deb€rá facilitar el recjbi o comprobante del pago de la
conespondiente flola del préslamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las CoMiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquler
a\€riguación o comprobación que Ia Entidad Aseguradora considere
necesaha. El ¡ncumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del nÉdico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacidad Teñporal.
La documentacrón que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EiIPLEO
En la apertura del siniestro

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cedificado
se hará constar especíñc¿menle si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligenc¡as judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justmcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
Eñ la cont¡nuac¡óñ del s¡niostro:
, Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera proc€dente el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse
efecluado pago$ cm cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
salisfechas más los intereses legahs que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documenlacjón y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que ño se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslaoón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertirenles p(ebas de
que el Tomador/Asegu.ado se halla en alguna de las siluáciones de
lnc¿pac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición
eslablecida en la presente Póliza, pagará la súma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y
sin peiuicio de que el Tomador/Asegurado pLreda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el ñomenlo en que se encuentre en situación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida ln\,/oluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas so¡icltadas por la Entidad Aseguradora, de
que se ercuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Eñt¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fiado en esta póliza.

Las PÍestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condiciones
Palic!lares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
El régimen de las Eclamaciones será el p€üsto en el art¡c.ulo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguaadoras y rea§equradoras y d¡§posiciones concordante§.
El Tomador/Asegurado y el Beneiiciario o los Benefciarios. así como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
elServ¡c¡o de Reclamaciones de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra ¡a Entidad Tomador/aseguÉdora, s¡ consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramitación de
quelas o reclamacjones ante el Servic.¡o de Reclamaciones, será
imprescindib¡e acreditar haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escñlo al Servicio de Quejas y Recjamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcumdo el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Erfidad.
El Servicio de Quejas y Redamac¡ones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carela de San Jerónimo 21. 28014 Madrid, lramitará y resolverá cuañtas
quejas y reclamaciones le sean formúadas por las personas anleriormerfe
mencionadas, en pdmera instancja y tras su resolución por dicho departamerio
pod.á seguirse la tramilación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomadolaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.. doñic¡liado en d Velázquez, 80
1' D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104{X3 - Fax 913084991 lv\{lv.da¡efensor.orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instruccjón del procedimierio de resolución de las quejas y
reclamacio¡es y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle emita y
que tengan carácler ünculante para CNP PARTNERS.
La preserfación de reciamación anle el DeférÉff del cliente de CNP

- Copia lsgible del DNUNIE.
- Vida Laboral aúualizada y completa que juslifique al menos 30 dfas en

desempleo.
' Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte f .mada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos riltimas rúminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidañente finñado y seilado. Juslrñcanle coíespondiente al ingreso de la rndemnrzacjón.- En caso de SI\,IAC/JUEZ. Acla de Conoliacún, Demanda y Sentenoa
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconoodo- Recjbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
Justifcante de la tilularidad de la cuenta bancana donde rngresar las
prestacrones

- Cualqurer olra docurñenlacióñ sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para wriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón delain¡6strq
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEfTIPORAL
En la apertura del Slniestrc:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenla ajena),

toma de poses¡ón (funcioñarios) o en caso de autónoño, documeñlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Altónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Parles de baja que acredilen la rncapacrdad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en incapacidad. Historial Clfnico o Cert¡ficado [,4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará conslar específicamente si existen antecedentes rclacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia completa de las
diftgencras judicrales y/o alestado y/o copra del cerlrficado em{ido por la
empresa sr se trata de un accdenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cueñla bañcaria donde ingresar la§
prestaoones.

- Cualquier otra documentación sustitr.ltiva de la anteñormenle
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcance

En la coñtinuac¡ón del s¡n¡estro:- Parles de confrrnación de la bala periódrcos. Recibo del prestamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
E!-ls3E4@!$csg!r- Copia leqible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitálazación con especiflcación de la hora de eñtrada y
salida del centro hospilalario que justiflque al menos 7 dias de
hospilalización.

- Historial Cl¡ñico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de

a\¡r PÁffnEESD€ SEGÚRoS i IIEASEGIROS aA - cárda de San Jíi.im 21.2301{ MAoR D {ESPAÑA)- r -3¡915213¡rr0 F +349152.3¡¡l . m crlptmb eü
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CONDICIONES PARTICULARES
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y, en su caso, do prevenc¡ón del fraudo, y puedan ser ced¡dos a otras
Enüdades Tomador/asegur¿do6s por rázones de coaseguro, de
rcasegurc o de ces¡ón de cartera; también podÉn ser ced¡dos a
Eñtidad6 F¡nanc¡eras los datos psÉonalos estrictámente necesarios a
efectos do pago de pEstaciones.
As¡mismo, mediante la aceptac¡ón sxprcsa de esla cláusula, el
Tomador/asogurado coñs¡enie en el tratam¡ento por la Entidad
as€guradora de los datos conten¡dos en la dcclaración de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomado/asogurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los que eventualmente puedan rocabaÉa de los
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al mismo, para el cumplim¡eíto y
desanollo del presente seguro, no s¡endo objeto de css¡ón a lerceros
salvo a Ent¡dades asegu¡adoÉs o Rgaseguradoras por razon6 de
co¿rsoguro, rcaseguro o ces¡ón de cartera lgualmente él
Tomador/Asegurado otorga su consont¡m¡qnto expreso para que la
Ent¡dad Asoguradora e.r su caso, contacte telefón¡camente con el m¡smo
para sometrerle al pertinente cuest¡onaño, así como, so¡icitarle las
pruebas máricas adicionales si fuera prec¡so.
oel mismo modo, el Tomado/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradola p,ara la trañ¡tac¡ón de cualqu¡er t¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea conven¡ente fac¡litarle relal¡va a los contralos suscritos con
esta Enlidad, necesarios pera el cumpl¡miento de los m¡smos, o sn
aqugllos casos en que la Eñtidad Aseguradoaa tenga un inter6s legitimo.
El med¡ador y sus aux¡liares tendrán la cons¡deración de Encargado dsl
fratamiento de la Ent¡dad Assgumdora, deb¡Gndo tratar tos datos
exclus¡vamente con los lines dircclamenle relacionados con la presente
coñt'alación, y confome a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora.

D- Santiago Oominguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

.[
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PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de túela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de so[¡ción de confliclos, ni a la
protección admin¡stratjva.
El Servicio de Quqas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las qEjas
y redarñaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y qLre les será facilitado en cualquier momeñto.
I3. TRATAMIENTO Y CESION OE OATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/'1999 de 13 de
Diciembre, de P.otección de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora iñforña de la existencla de datos de carácter personal eñ soporte
fisico que pueden ser susceptibles de tratamienlo o de un fcñero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabado6 para el
desarollo y cumplim¡ento del presente contrato, y Íespeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercrtar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rect¡ficación y cancelac¡ón de datos, asl coflo el de
rcvocación del conseñtimienlo por la cesión de sus datos y de oposic¡ón, en los
téminos previstos en l¿ mencionada Ley y en su no¡maliva de desarollo, a

través de escdto que podrá dirig¡r a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 280'14. El ejercjcio de los c¡l¿do§

derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplim¡ento del contrato de seguro
tendrán carácter oblig¿lorio. En caso de negaliva a facilitar d¡chos datos, no
será posible la celebrac¡ón del presente conkato de seguro.
f{EDta¡{fE LA acEpractóN EXPRESA DE Esfa cLAusuLA EL
ToMAooR/ASEGURADo CoNSTENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
I CLUIDOS EN EL MENCIOI{ADO FICHERO a otra6 Enfdades para sl
cunrpl¡m¡ento dg f¡nqs d¡rectamente relac¡onadog con las t¡nc¡ones para
los que tuoroñ sollcltadoG, as¡ como con lnos qstadlsücos y actuarialG

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Soguro, carcc¡e¡1do de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDIC¡ONES GENERALES son desarrolladas y, oñ su caso, mod¡ficadas por estas CONoICIONES PARTTCULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARTICULARES, pr6valecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discropanc¡a dorivo de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualrñenle las
presentes CON0ICIONES PARTICULARES son em¡t¡das toñando como base las declaraciones del tomador, elcuest¡onario méd¡co o en cáso do ser
as¡ roquerldo por la compañ¡a asoguradora do acuerdo con las pruettas que se consideren ñecesar¡as para una correcta va¡oración del iesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los arliculos 122 y 124 del Reglamento do Ordenac¡ón, SupeNis¡ón y Solvenc¡a de té Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de noviembro, ambos lnclu¡dos, el Tomadqr del seguro reconoco habér recibido, en ta
ñ¡sma lecha y con anterioridad a la celebración del presenle coñtrato, Nota lnfomat¡va comprcnslva de todos los aspsctos relaüvos al presente
séguro que se contemplan en los citados preceptos reglamentaños.
EL TOÍI.IADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT'IOO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, En I horas ¡nssparabl€§ exp€dldas por ambas caras, cr ALMAGRO a 12 ds Abr¡l de 2016

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mándáte Referencc

206833081000509000000220801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtorls)

ISABEL MASEGOSA CASTILLO

Número de cuenta |SAN del Deudor
Acrount number |EAN ofthc Debtor

ES42 3081 0609 7032 1088 0211

swtFr / Btc

BC0EESirM0Sr

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTT: E¡ deudor qlcd¡ irlorm.do que, .l ldentifi<¡dor delA.reÉdor referencl.do en eetr M¡nd¡to purd. d¡Lrir, por.l(¡ñbro d€lCód¡go d. Negoclo (suf¡lo)

delmilmo, ni pe¡ju¡cio ¡lsuno en lor int.rrser deldtudor.

Nombre de la (alle y número
Street Nañe and nu¡rlbar of thé Crcdltor
cARRERA DE sAN JERóNtMo.2l

Códlgo postal / ciudad
Postal Code / City
280I4 MADRID

Páls

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del pr€sente formulário de Orden de Domicrliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€áseguros, S.A. á eñviár órdeñes a su

entidad financiera, para adeudar en su clenta los importes qu€ se devenguen (omo consecu€n(ia de est€ (ontrato y, asimrsmo. autoriza a su €ntldad

linánciera p¡ra cargar en su cuent¿ los importes d€bidameñt€ notifi.ados por CNP PARTNERS de S€quros y Reas€guros, S.A- Corño pa(e de sus derechos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su eñtrdad en Ios térm¡nos y condi(iones del coñtrato suscrito con la rn¡sña. La soli(itud de reemboho d€berá

efectuárse dentro d€ las ocho semañas que siguen a la te(ha de adeudo en (uañta. Puede obtener info.ma(ión adicional sobre sus dereahos en ,u eñtld¿d

8y egn¡ng th¡s ñ2nd¿t¿ ¡orñ, Fo ¿lthoize CNP PARTNERS desegurc! y Re¿tegurs, 5.A.to tend ¡att.u.tioot ¡o tou. bznk to débn yout ¿.tun¡ the zmour¡t tha¡ ¿..re ¿s e resuh

of úb cohtract, and also yo! authoi¿e you. b¿nk to deb¡t you¡ ¿..ount iD 7c.o.dzn.e wnh ú. ¡nsnu.Iiohs duly noffied fmn CNP PAR|NERS de Seguñt y Reat.guros,5.4. As p¿rt

ofyou r¡ghtt, lou are entitled to 2 ¡e[und ltñ /ou beok undet the tennt aad cond¡¡lons of/ou. egEémeot e¡th foor ba"*- A ffund ñot¡ be cl¿¡ñcd w¡h¡n elgh¡ weekt 5ta¡t¡¡9

frcñ rhe d¿te on úh¡ch your a.count wat deb¡ted. vo!.ngh\ regadhq the ñend¿t.¿.e exFl¿¡h¿.J ¡ñ ¿ st¿teñen¡.ha¡ lou can obtan tom your berk,

f¡po de pago: Pago recurr€nte
Twe of payñen| Reaurrenl payñent

Lugar Fecha (DD[4N,IAAAA)

DA.E IDDMMYYW)

1210412018

Firma deldeudor
Signatur| of the Debto.

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2l 28014[4ADR|D

Please, retuh ao Credt¡ot addrcss

Ejemplar para el Acreedor

REASEcURT)S SA -CFs¡dc§ul.frj{iñc2l 2¡0l.lM^DRID(ESPAÑA) f. r ¡'l9l52rl¡m F +3'lt)l¡2¡l1l0l\\q.ñrpd'mÉ
R V dg Vidd roFo.r itr). t,bm r,)r)t. N r'&1t'brodc Seicdrdca. fotio L¡)1ho! r'34 ?¡0 tns raNrF A z8a3ü,rs Clns A¡lñ¡i DCSFP Cr¡5rq{m0l

Nombré delA.r¿edor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refereñce

20683308r 000609000000220801

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of thP Debtor(s)

ISABEL MASEGOSA CASTILLO

Número de cue¡ta IBAN del Deudor
Account numbü IBAN of the Debtot

ES42 3081 0609 7032 1088 02ll
swrFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlfi<a(lén del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

avlso IMPORfANTE: El dc'¡dor qucd¡ i¡lorGdo qu., !l ld.ntifi.¡dor del A.reedor rcféren.¡ado €n érre M¡¡d¡lo pued. d¡f€r¡r. por et (añb¡o det Códtso rtr Niso<¡o (Sufuo)

ln.lüldo en el mlsmo, con el utll¡z¡do por elA.reedor e. h gettión de ¡d.udor SEPA con !u Entldad flñan.¡era, r¡ñ qúe erro irnplique v¡r¡¡c¡ón en h ¡deñr¡d¡d ñr<¡t y/o l.gc¡
dtlñirmo, r¡p.dul(io ¡lguno en lo, inleRr.r d.ldeudo..

Nombre de la (alle y núm€ro
Strc¿t Náñe ánd ñuñbét ofthc Ctéd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo.2t

código postal / c¡udad
Pos¡al Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-sPArN

Medrante la firma del presente folmulario de Orden de Doñl¡cilia(ión, ust€d ¿utoriza a CNP PARTNIRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
eñtid¿d fiñaflciera, para adeud¿r €n su cueñta los importes que se deveñguen como consecuencia de este co¡trato y, asimismo, autor¡za a su eñtidad
financi€ra para carqar en su cueñta los ¡mportea deb¡dameñte notificados por CNP PARÍNtRS de Seguror y Reaseguros, S.a. Como p¿rte de sus derechos, el
deudor está legitimado al r€embollo por su entidad en los términos y cond¡c¡oñes del coñtrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembotso d€berá
efectuarse dentro de las ocho señanas que 3¡guan a la fe(ha de ¿deudo €n cuenta. Puede obtener inforrñación adicional sobre sus deréahos en su entjdad

8y s¡gn¡¡7 th¡s ñand¿¡e tom, you autho.¡ze CNP PARfNERS de segurot yñeasegurs, s-A-to s¿n.l ¡dttr.t¡o.t to you.lEnk ¡o deb¡¡ roua..otn¡ th. amunas th¿t..cre¿s a zsulr

ól lout nght,, you are ent¡tled to a refu¡d Loñ yout b¿¡k lodet ¡he ¡enns ¿rd coodn¡ons ol you¡ agteeme¡t w¡rh wu bank. A refund ñust be .ta¡md eühñ e¡qh¡ weeks ttaft¡no
hom ¡he date oD sh¡.h your accouo¡ úas deb¡té¿- foú r¡gh¡s t gz.ding the ñand¿t¿ arc expla¡ned in a stateftDt ¡hat you .an obta¡o tom you, bank-
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